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Se encuentra la presente actuación al despacho con la información que remitió la OIAN'
vista a fl. 386, en cumplimiento de la providencia del 06 de diciembre de 2023 a fl. 383,
donde precisa, que el contribuyente HOSPITAL DE ENGATIVA II NIVEL E.S.E., NO tiene
obligaciones pendientes a la fecha (17 de enero de 2024).

En consecuencia, para resolver la solicitud a fl. 379, ENTREGUESE a la parte demandante,
los títulos de depósito judicial que se encuentren a disposición y para el presente proceso,
HASTA EL MONTO DE LA LIQUIDACION DEL CRÉDITO APROBADA. OFICIESE. Prevéngase
la existencia de embargo del crédito o acreedor de mejor derecho.

Por secretaría téngase en cuenta el informe de títulos con fecha 23/10/2023 que reposa a
fl. 378.

N0T1FÍQUESE,(2 A)

ÍLORIA JANNETH
JU
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La anterior providencia se notifica por anotación
en ESTADO No. 14 fiiado hov 03 DE ABRIL DE 2024 a las 08:00

AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera

Secretaría
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Por secretaría cúmplase con lo ordenado en providencias del 25 de julio y 06 de
diciembre de 2023 a fl. 370 y 383, esto es, LIQUIDAR LAS COSTAS.

CÚMPLASE,(2 A)

3LORIA JANNETH OS


